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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se iusctibe i este periódico en la Redacción can» de los Srei. Viuda é hijos de Miüoo i 90 ra. al año, 50 el semestre ; 30 el trimestre. Los aouncios-se inserterin 

i medio real linea para los suscritores, j un real linea para los que no lo sean. • 
«luego qiie lis Srts. Alcaides y Secretarios reciban los'números del Bolttin que correspondan ai distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de couum 

bre,. donde permanecerá hasta él recibo del número siguiente: Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarte cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GBNARO A L A S » 
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P A R T I E O F I C I A L . 

bel Crobiernq de provincia. 

C¡rc'u!ar.=*Núm. 280. 

Las repelidas infracciones dé 
la: legislación Tigente sobre uso de 
armas,.que asi pueden dañar al 
ór'den pAblico. como perjudicar los 
intereses del Tesoro, me han' mo
vido á recordar, inserlándolos i 
conlinuacion, las prescripciones 
que se hallan en observancia acer
ca de este particular. 

: Nadie- puede usar armas de 
fuego no prohibidas, sin estar au
torizado para ello por las leyes, ó 
haber obtenido licencia de la Au
toridad, competente. 

- Los que contravengan á esla 
disposición, incurrirán en las pe
nas siguientes.=EI que use armas 
no prohibidas, sin eslar autorizado 
competentemente, pagará cien du
cados de mulla; y al ser insolven
te sufrirá la prisión correspondien
te. 

El que autorizado para usar ar
mas, tuviere alguna mas de las que 
consten en la licencia, que se le 
hubiese concedido, pagará cincuen
ta ducados do mulla y perderá el 
derecho de usarlas por un año. 

El armero que venda armas, 
sin anotar en el registro que debe 
llevar, el nombre y el domicilio 
del comprador, pagará la multa de 
cincuenta ducados. 

Los que espirado el tiempo de 
la licencia que hubieren obtenido 
para usar armas, continuaren usán
dolas sin haberla renovado, paga
rán una mulla de cien ducados, y 
no podrán obtener nueva licencia 
hasta pasado un año. 

Los que competentemente au
torizados para el uso de armas, no 
dén nolicias á la Autoridad del nú
mero y calidad de las que posean, 
sufrirán las correcciones que ?n los 

arlirulos anteriores se impone á los 
que necesitaren licencia. 

. El que ca¿e, .s¡n haber obteni
do préyiamenle la licencia necesa
ria; aun cuando ja lengn 6 esté au
torizado por la ley, para usar ar
mas, pagará la multa de veinte du
cados. . . . 

; Si las armas fuesen prohibidas, 
además de la multa en que se hu
biere incurrido según las disposi
ciones precedentes,. quedará suje
to; el contrávenlpr á los procedi-
mienlns á que haya lugar. 

¡Prevengo pues á los Alcaldes 
constitucionales y pedáneos, á la 
Guardia civil. Comisario y celado
res de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, á quienes 
incumbe velar por la observancia 
de las precedentes disposiciones, 
que procedan desde luego sin con
templación alguna y sin escepcion 
de clases y personas, á recoger de 
todas ellas, las armas que posean, 
si no exhiben en el acto la autori
zación correspondiente. 

Los espresados funcionarios no 
se limitarán solo á recoger las ar
mas á los augetos que manifiesta
mente las llevan sin licencia, sino 
que indagarán quienes las poseen 
sin este requisito, y practicarán 
con ellas, lo que queda prevenido. 

Las armas recogidas por los Al
caldes se remitirán inmediatamen
te al puesto mas próximo de la 
Guardia civil por cuyo conducto 
llegarán al Gobierno de la provin
cia con las que la misma recoja. 

Al propio tiempo me participa
rán los Alcaldes el nombre, domi
cilio y circunstancias de las perso
nas á quienes fuesen recogidas las 
armas. 

Los Alcaldes, Comisario y Guar
dia civil, recogerán también las 
armas á aquellas personas que, 
aun cuando exhiban la licencia 
correspondiente, les inspiren sos
pechas por sus antecedentes do 
que puedan hacer de ellas, un uso 
punible. En esle cuso al darme 
parte del hecho, me infurmaráii 
también de los motivos que hayan 
determinado la recogida. 

Dispuesto como estoy á llevar 
rigurosamente i efecto las prece
dentes disposiciones, advierto á los 
Alcaldes y demás funcionarios á 
quienes incumbe su cumplimiento, 
que me desagradará sobremanera 
la falla (lo coló en e»ie servicio, y 

hasta castigaré con el mismo rigor 
á aquel, de quien llegue á saber, 
que por consideraciones personales 
ó de cualquier otra clase ha eludi
do la exacta y pronta ejecución de 
lo que .queda, ordenado. Leen 16 
de Julio de 1861.«Genaro Alas. 

; Niim. 281. 

Encargo á los Alcaldes consti
tucionales y Alcaldes pedáneos 
practiquen las oportunas diligen
cias en. sus respectivas demarca
ciones para averiguar el paradero 
del soldado licenciado del Escua
drón de Mallorca, Antonio Ardanuy 
Miranda natural de la provincia de 
Huesca, dando conocimiento á este 
C u b i m u i » del resultauo; León l o 
de Julio dé 186l.=Genaro Alas. 

Nútn.-282 

Encargo á los Alcaldes consti
tucionales y pedáneos, individuos 
(le la Guardia civil y demás depen
dientes de. este Gobierno de pro
vincia practiquen las diligencias 
oportunas paro la busca y captura 
del cabo Juan Moreno Huertas fu
gado del presidio de Valladolid en 
la larde del once del actual; y si 
fuere habido se remitirá á mi dis
posición con toda seguridad, sien
do sus señas las siguientes. León 
15 de Julio de 1861. = Genaro 
Alas. 

Sellos de Juan Moreno Huertas. 

Edad 26 años, estatura 5 pies 
y una pulgada; pelo y cejas negros; 
ojos castaños; nariz, cara y boca, 
regulares; barba poblada, color 
bueno. 

NOTA de la» cantidades que existen 
en m i poder en el dia de la fecha 
como Úeposilario del fondo de mi
nas. 

Nombre do las minas. 
Canlidail 

cxislunte. 

Encarnación 57 
Ignacio . 21G,<¡9 
Lealtad - i ' i ,4 9 
Generosa Madrileña. . . 4'Vi9 
Otero 109 
Amistad 281 
Preciosa Tomasita.. . . 42,49 
Sobrelodaa 42,49 
Seductora: . . . . . 42.49 
Magilqleqa. , , > . . . 211 

Adelila. . 
Casilda. . 
Abundante. 
Agustina. • 
Tnresila.. • 
Carmonda. 
Silenciosa. 
Deliciosa. 
Alfredo. . 
Pelrita. . 
Demetria. 
Jnaquinila. 
Sofid. . 
Riqueza.. 
Estnfenson. 
El Huyor. 
Gasómetro. 
Pulton. . 
Rayonena.... 
Progreso. 
David. . 
Locomotora 
Arago. . 
Orensana. 
Relarmina. 
Industria. 
Descartes. 
Galiloo. . 
Orunel. . 
Wat. . . 
Gregorito. 
Marino. . 
Pluton. . 
Estrella.. 
La Valleja. 
Abuodonle. 
Envidiada. 
Gentajoss. 
Micaela. . 
Española. 
Espedicion 

cion. . 
Previsora en 

cion. , 
Concha. , 
Camila. 
Fontanon 
Competencia 
Flor. . 
San Fernando 
Carolina.. 
Lola.. . 
Perla. . 
Carbonera. 
Socorro.. 
Alicia. . 
Carmen.. 
Asunción. 
La Rica Anlilla 
Aurora. . 
Consuelo. 
Carmen.. 
Evariata. 

amplia 

120 
120 

41 
120, 
120 
127 
109 ' 
106 

38.30 
38.30 
38.30 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38.30 
38,30 
38,30 
S8.S0 
38.30 
38,30 
38.30 
38,30 
38,30 
38.36 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 
38,30 

291 
291 
291 
200 
291 
21G.49 
291 
291 
291 

291 

291 
109 
291 
291 
200 
127 
291 
291 
49 
SO 
50 
50 
50 

115 
109 
15 

200 
200 
127 - • 
187: 
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¡: 
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• •! í .¡,', 



San Lorenzo. ° . 109 
Esquislosa (OG 
OnslKllnno 200 
Suma l'elr». ; . . . '210,49 
•AmisUd.. . - i . . . 29> 
Abandoiiaila. . . . . ...'216.49 
La Bij^nij... . .. < ~ .... ^2lt5;49 

Kogiibr. .;; . . , %. . Í210;49 
' Forja 'Jó'': hierrfr'" en"!¡§t/nlá •'• ":, 

Olalla 291 
Será Suerte 42,49 
Aiislttrioaa 4'i,4'J 
Previsión 24 ti .,49 
Evo . $09. 
Lo Primera t 500 

•La R i q n » í a ; ; - : . ' '209" 
• •ülni-SeíK'rt 'iJél XiAptto.n$(X) 

Ln Poderosa 209 
i,o-Fé. . r . ; : { 5 ; 

•L'a'iftspjrácibiíV. ,." 'í;'29',i ',' 
' 'Pücféfciariá.V'' ; " \ ' . ' ' l'tí ' 

LiLoono. . . . . . . . . . . 200 
* Zoríhla'; . " ' . ' . . . . 200 

Oporluna. , . . . ..)109' 
Sjnijilarpna. . . . . 109: 
PjesoilHs/ . '. . .... . '109. 
Ff/flonoila. / . . . . . . . 198. 
La ^slorin'na.' . . . . . . ,216,49 
Reparudora 209: 
OÍTiilaiio. . .. .. . ... 200 
CJMVHÍ. . . . . . . . . 2I6,Ü9 

,-F»,iiui. . . . . , . . 200 
ijrRutnrio. . . . . . . ;20 
, Ámuncílo . . . . . . ., m -

Lpiiiparo. . . . . . . , , . . .20; 
rSiiii Itemardino. . . . .2l:6i'49 

..'•U^íingiiúlá.. . . '. ... 111. 
.̂ Angclir».. . ' .'. . . i ,..216,49 

.-.•Jtogel., . . . . . . . Ütí 
^Tercera .29 
. rTriíiidoil. . ' . . ." . . . ,106 • 
. . j i^troll i j A¿\ N'orle ^.jasad 
, Protectora. . . . . . .aOO-
. .Denuncio én (o Chana. . . .291 . 

EspKilienle dé invesliga- .¡i„ , : 
.V .c jon ; . ' / . ' . . 291; . 
, 'Francisca ja nñas liermosa., '21 (M9 
¡.•Frmlunb l.opez. ' . .216.49 
,,l,a'Rir.á Leonésa. . . . 216.49 
, .Floriuda. . , 21.6,49 
. Hlimoncila. . . . . . 1 8 5 
..Eqtaelacion. . . • . 1 8 5 

Sania Cecilia. . . . 
Feliciana 
Marcelina 
Juaijuinita. . . .-. . 
ll.iV»¿biaiiq. . . 
lij Encanto,, . '.. 
fie cigíjlq ilc'[anterá-. . ' 
Santa' Áj^e'&ií . li. ' . 
lyiariiia. . 7 . . . 
l A . P i ^ j t í í . . ¿ ¿ i . i . 
María de los Angeles. . 
linelina. „ . í ' -". 
üervastna 

JConau¡stat|S!. ;.; . . 
' í teckliradaj ' í ; íí . . ' 
'Casmla. .?- * '' f . 
Dien-Vínida; V V 
Atlelita. . ' ! ' i •. 
•»*•«« ; . " • • ' ; ' '." '.' •." 
'Agíiatilta" * ; - ; ' ; 
M Í Í I ¿ « H Í . • : Y ' 

Jlereiana._ . . . ... 
Bi i reuguéTi . . . . . 
•Será Suerte'. . . . 

- Nuoeeidad. . . .' . 
Carbonera; . . . . 
Isaholina. . . 1 . '. 
La Korliifia. .'•: . , : 

il.a Fortuna.; - . . . 
Tegúalda; .:' . ; .; 
La Deseada.. . . 
TnbajuM. .'" .'; . 
San Juié. . . . . 

''GipirihieaV .; . .' 
Cristina.. . . .'. . ' 
La Espe/ánza; ". . :.." 
La Aliun^lañlé; . . . 
La: Primitivá; '. ',: 
La ínagilabié;1 : 
Aiitigüa Mora.' ^ . .:: 
Mariolito.' :. ''. ' ' 

' 'Lavl'raiíiiorá.' : . ' 
'Sditov v v, , . :r . , 
A'd'tila.' ' i ' " - . ' " . ' ' ' 
Franciaca. . 
Iberia. .••;"* : : . . 

il'uinpeja. .• . ;: . 
Petra, j .. 

: Juselita la nías hormósa. 
La Fausta Leonesa:. • 
La.Superior. ; . 
La Abundante; . . • J 

; 216i40 
. 200 
./2cfó:' 
. -300 
. 185 
. 185 
, 2 9 1 
; 29i 
. .16 
i ¡lite. 
. lüb 
-•-«ti- :: 
. idó" 
• ÍÍOO, „ 

\ ^29? 
T H * 5 • 
•.'•291' ; 
> 2 y i ' 
."291 
. ' 2S'Í 

' W M 
.. 2i;6,Í9 
. -iOI 

2t6¿!i9 
; 216:49 
;• '209:' . 
; 216:49 
. ' 200 
. 16 

209 
. 209 
. 29 
. 200 
.200. 
. 200 , 
. 42.S9 
.200 
. 200 
..' 9 , 
.216,49 
.•200., 
: 20b" 
; .200 
. ' 291 
. 291 
. 21 . 
. '216.49 
. 216.49 
.110.49 
.200 
. 29 
. 9 

•a— . 
Flortls. . . ; .. . 
Juanita 
Julita 
'Delitimo 
Los Hermanos.. . . 
j ' i larJi , ' . . . . . . . 
(Cli^,. ,. . . v 
Saú-J^sé,; . . . . 
Viigiié'r'oa. . ;".. . í . 

v t m l f c * . . . , 
La Admirable EapaAoía. 
.4oJi!«; ;. .. .. o ¡-i-y. . 
.SevjMK ¿.''i v ? .• . f. 
La Prifnera. ." . . i 

'l'odrá'.Ser. . • v i " 
A'buniMnle.' »• . •• f 
niVOfirióS; • . •• ' i 
líVide^áVIa. . , . . 
ÁínalW:'.'., '. . ' ." . 
.S^ji.llob'erto:' ' , .'... ' .; 
A'rüe'«.".¡..._'_._..,.. . - . . . i -
Vinaj'ci n.6"!.'".. . 
Vinayo ;0.f a.V . ' . • ; 
Viuajo n.* 3.*.. •• . . 
La Manuela. . . . 
Complemento. . •. . : 
Urraca. . . • . ' . '. 
La Auxiliar.. • •; ¡ 
La Isabela. . ' .• 'j •'•. 
Alvarina 
Cliira; . - . , ' . •; ••• 
Dido.. , . . 
Sultana... . . . ' . 
divisoria. .. • • . ; 
La Olyidatla. . . '• . ! 
Iteformadora. . . • 
San Juan Bautista;. ; 
Noche do Treerto.. ; ' 
Monte NegrdoV'. . • . 
Santa Ana. . . . >. 
La Piedad. . ; .'' . 
Eduarda. , . . . 
Utramat. , . . . 
Lo Eipeciil. . •. v 
La Profunda. . . . ;• 
Arsenia. ." . ¿ .' 
La Seslov; . . 
San Pedro.-; , .' . 
las liuina» de Palmiro. 
Dalia. . •.%''• ' .-•• ' 
La Verdad.'. . ; • 
Avelina.. v; •' '•; ;. ' 

Vensneia. ; . v- . 
Pomba. . . . . . 
No le vieran. . . . 
Kdmuiiilina.. . . . 
Encamación. . , ' . 

, SamaÍBecilia, . . . 
La Prjr9en»;- '. 
ÉlGMJíi- ' i / ; •• 
i í íbnoí i X i í í - •" '• 
$r-epto. ^ f f . ' ¡ ' . 
Frasquito 
Aurelia 
Dolurej 

i'PlyWde.. . . . . 

l'itiUito 

i:: 
Manchoso. ^ . . . 

..L6o|ioídiu«..:: . . . 

..WSU9MM,. 
Econdmiqi., 
M o d e s i a i ; v i ' . - ' . ' 

'••fio«».'f ' • ¡ - •••<•» .-;'-.'••••.»'" 
Felisa, . . . . . 

Wernen. ; .. 
Trinidad 
Buen Tiempo... . . 
J e s u s a . ' ! ¡ . ' !' : ' •:.í:1¿" 
Bejarana. . . . . 
^ocho Oicuro 
teípmm:':? v : 
'<|j«>€«4l«ifdn|!.n'¿̂ -'>. " ' . 
a ManuéU Carbonera. ' . 
Toribia la Hurtolana. 
Uayp BeVciáuo.. . s 
Elegante. . . . . 
Ptíf LbVisíol.' ' . ' . ' . 

'•EVáristaí >. ' :.: .• ' . ' 
r L a u r » . . • .¡•íii..v,,;-...^ 
Los Remedios de'Dios. 

;L»Actiyidad.Induilrial, 
.L»'Gij«ve(dad.v 
'OporVúna,'' '.'^ 
pvúiph.;-1'.1 v 

tRulcáno:. i.v 
La Estrella.. • 
La Leoneia., 

291 
291 
291 
291 
291 
291 

'291 
291 
291 

' 2 9 1 , 
291 
291 
291 
291 
291 
291 

¿:l¡t 

¡•mi 
. 291 

..Jai, 

. 291 
í - í 9 i ' 

.J -2»! 

. 291 

. 291 
291 

;! 291 
. 291 
. 291 
.''m 

.,20» „ 

.,391,; 

.291 
i ' 291 
¿291 
.2*1: 

291 
¿ . ? a i 
.: 29,1. 
: aot' 
: 291 

••28íl!i 
.! 291 
.:291 

SálvaJór Gá'rlrillí»'.- ' ' -.' • 

¡ (Jnncluye la retíeto» de íoi.in(l¡viduos gitep.rpctdenlts:ile lo¡.euerpo!rgue á cóntinuacion u ttirtsaniieriin etoet tiichwá' áe ale Gobierno-ha, liemnatl diplomariy 
dmixi dóomkntbs qiie á imáa'um se amlan.'inurla en el mañero Si . , - »>• í .,. ) 
Mifaero Cuorpos. -r. ••• '-. Clásci; •. • • i i ! ••. i : • N a m b r e » : " ' - - . ' . • '- ". ', ^Tócúmeltt'os.- .„.. ; : . , . , . r , P.nsblos.,: i- u , ' ; , , . >..j 

2(59 
270 
27,1'. 
272' 

27i 
275 
27()-
277 
278. 
279 
280 
231 
2S2" 
2Í¡3 
28-1 
2S& 
286 
287 
288 
289 
299 
291 
292 
293 
294 
29S 
990 
297 
298 

Provincial de. Lqoh. 
Cóbalíerla Albucra. 
Id", id'. 
Ca'zndbrcs Boza. 

' Caballcrta Victoria. 
Infantería América. 
IU.,ia. 
Id. ¡(1; 
Id id; • 

. Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id', id: 

' Id. id. 
Jd.' ¡(I. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
1.1. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id.' id. 
Id.' id.' 
Id. id.' 
Id. Id. 
Id. id. 
Id.- id. 
Id . id. • 

•M,W.-

•Corneta. 
Soldado. 

Cabu 1." 
Soldado. 

Cabol* 
Soldado. 
Cobo 1." 
Otro a." 
Soldado. 

Victor;Villahueva. 
Isidoro Viancs González. 
Ramón Morón Fernandez. 
Domingo Feo y Gardo. 
Toribio Calvo y Calvo. 
José 'Angel Fernandez. 

' ViSlix Guerra, 
lleruetcrio del Pozo. 
Frorici'sco Garc/o. 
Pablo Marcos. 
Nicasio Alonso. 
Tomás Riáflo. 
Santiago Martin. 
Casimiro Casado. 
Patricio González. 
Isidro Alvorcz. 
Manuel Alvnrez Alonso. 
Gaspar Alvarcz. 
Manuel Rodriguez. 
Esteban Rodríguez. 
Pedro Fernandez. 
Mateo Yaíiez. 
José Seolzáne. 
Froiian Fernandez. 
Antonio García. 
Vicente Mata. 
Angel Cepeda, 
Antonio del Rio. , 
José' Arias Priipérá, 
PaicualRubio. 
PascaaPMoro, 

••' Cédula-. ; 
'•la.'-id.-' • 

Id. idi .. 
Licencia absoluta. 

iCédula.-
Diploma. 

Id. id., 
Id. id. 
id.' id. 
Id. id. • 
Idi .i'd. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
td. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
M. Í4, 

Ponferradá'. 
• Rerlango. •"' 
Malilla de ja Vega, 
Viílademol:. 
Orv'lgó. ' 
Villanueta. 

Valdeorras. 
Caiflpo,'.. 
Castreliinójo, 



; 3oo 
301' 

• 302' 
303 
301' 
305 
3Utf 
307 

, 30» 
30'J 
310 
311 
312 

' 313-
314 

,, 315 
316 

. 317. 
31S 
319 

>- 32(f 
321 

i - 32» 
323 
321 
325^ 

- 32^' 
• 327 
. 328 
- 329 

330 
. 33fc 
3 33Str 

33í : 
33ft 
3 3 ^ 

' 336 
337 

• 338; 
339f 

• Ztíii 
¿r U i 
::- 342.' 
:.• 343 
•-: 311: 
f. 318i-^ 
: 346 r 

- 3*81 
t 3Í9.7-
c m . 

351 
•5 3!» 
1 818:-
: ' 3S4 

355 
' 356. 
:: 357: 
;; 353; 
?i 359";-
k seo: 

361 
. 362 
-- 363 -
~ aer' 

365 
' 366 

367 
368 

- 369 
. STOí 

: í 3 7 i i 
- ? 372;' 

' 373-
••37i~-

375 
376 

" 377" 
378 
379 
380 . 

• • 381 
• 382 
: 383 

381 
- .-38& 

386 
387 
388 
389 

. 390: 
391 

Infantería América. 
Id. Id'.. ,;- ; 
Id. lid. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id." 
Id. id. 
Id. Granada. - • 
Id. Id. 
Id. id; 
Id. id t 
Id. Mareta. 
Id. i d ; 
Id. id£ 
Id. Reina. 
Id. id. 
H- Bey- . 
l i l . Iberia. 
Id. ¡d. 
Id. León. 
Id. id. 
W.Jd.- . r • 
Id. S. Marcial. 
Id. id. 
Id. id. 
I j t » í •'- -
Id..Id. 
H - J í , . 
Id. S. Marcial. 
Id. id: 
Id. id. 
Id. lid. 
l i L I d ; .. 
ia-.id; -
ld.Jd.~ 
Id. id. 
Id . id . •; 
Id. id. 
id/w: 
Id. idV ~ V 
Id. id. ; 
Id.Jd? •:. 

-Soldado. 

Cabo 2. ' 
Soldado. 

N 

Cabo 1." 
Sargento 2:* 

Soldado. 

Cabo 2.' 
Soldado. 

-Cabo-l.» 
> Otro. 

Soldado. 
Sargento 2,' 
.Soldado. 

Mariná. 
Id. Id:': i . :•• ,• . 
Id. id ; :. 
M . l d í " v . '.-'•?•. • • •" 
Id. id;:. í - C. . - . 
H'.Tiili ' i . . > ' ¿ • -•:': •: 
Tercer Reglmleplo déla Cdardla". •';; 
ProVinéial de León. - . 
Intáfidos. C i ; * ' i ' k L 
Pri&i^Regimiátto de1a-Gaa6Iia. •.-. 
Infantería dé Soria. 
Artillería., 
6.?'Li'gero: -. 
Tercer Regimiento de la Gflaídla.' 
Id. rd; :;•: •: - • 
Id. i d j . L 
U. ' i iZ . 
5.' Departamento Artillería. 
2.' Regimiento de la Guardia. 
Infantería Eslrernadora. 
Frovincial de León. 
Infantería Reina'.' 
Provincial de León.' 
Id.íd.-
l í . i 'd . . 
Id. iá.r 
Id . id . 
Id, "id. 
Id: id¿ 
Id. id. 
Id. id : . " 
Id. id. 
Id. id.i 
Id. íd:: 
Id. id , . 

- Id. Jaén. -
. Infantería Gnadalajara. 

Id. id. 
Id. Id.
id: id. 
Caballería Albnera. 

; Id . dpLRey. , 
Infantería Principe. 
Id. Soria. 
Id. id. 
Id. Id. 
Id. i d . . 
Caballería Albuera. 

Artillero. 
Soldado. 

Cabo 1.* 
Soldado. 

Cabo 1. 

Lorenzo. Verccano. 
Atánosio García. 
Manuel Yalcarcel. 
Miguél Beneltez. 
Miguél Rabanal. 
Victoriano Gago. 
Lucio Robles. 
Antonio Asenjo. 
Higinio Echevarría y Garrido. 
Ramón Mayo del Puerto. 
Ramón Blanco. . 
Miguél Lezcun y Herrero. 
Heriueneglldq Cancilla. 
Pablo M'orán. 
Manuel l,opez García. 

' Miguél González. 
' Froilán Alvarcz. 
Pablo Martin. -
Rías Arlas y Diez. 
Baltasár Carbajo, Rodrignei. 
Mariano Rebollo Bérjon. 
Facundo Moreno. 
Francisco Fertiandez. v 
José Cardo. 
Matías Garda. 
Francisco Alonso. 

. Manuel Díaz.' 
Pablo Madruga: 
Mateo Cantón 
Simón González. 
José Garda Méndez. 
José Gutiérrez.' 

>: Santiagó^Fernandez. 
• Jían López.; ^ 
h Hernienegil3o "Cairo. 
--Andrés Garda. 

Agustín Garrido Canal. 
José González Fernandez. 
Francisco Gutiérrez García. -
Blas^Fernañdez Pérez. > . 

' Juan Fernandez Rabaoal. 
Nicolás Garda Rabanal. 
Isidoro Alonso Puente. 

; José López Kuiz: , 
- Cárlos GarcíaJJépcdano. 
. Juan Pérez Fernandez. 
.: Julián Chacón Alfonso.'. 
; Froilán MóraleslPrleto. . 

i Angel Barreda Pozo. 
Pascual Gallardo Calloso. 
Bérnardo Benito Sierra. 
Vicénle Perez AIonsq. 
Joaquin Canon Súireái. : 

ilgpáíio Duque Ruiz.: . 
Miguél Fernandez Redondo.' 
Pedro Florez.Fernandez. 
Enrique Merino Martínez. 
Tomás Chamorro Arias. _ 

. íYjcéhte Fernández Milon. 
Manuel Fernandez y Hernández. 
Manuel Fernandez Barredo. 
Manuel Alvarez González. 
Francisco Barrios Martínez. 

::Donring(j:GírÍ6iá Casálfer. 
José Mendoza Vidales. 
Isidro Fernandez y Fernandez. 
Ellas Cabanas Bena»ente. 
Pablo Lera' Ortega. 
Santiago Rojo de la Red. 
Juan Salvador Rodríguez, 
Joaquín González Alvarez. 

Pascual García Arias. 
Manuel Valdeón' Fernandez. 
Joaquín Juan Gallego. 
Santos Santón Ruiz. 
Domingo Pérez Barrio. 
Pedro Gómez y Gómez. 
Juan Presa Colinas. 
Casimiro Martínez Palacio. 
Antonio Calvo Laguna. 
Pascual Alonso Martínez. . 
Pascual del Barrio Carbajo. 
Juan Vallón Castalios. 
Pedro Vallón Santos. . 
Domingo Fernandez Pérez. 
Celedonio Fernandez Pérez: 
Santos González. 
Agustín Pacios Fresco. - -
Agustín González MuDiz. 
Juao Urtado Díaz. 
Pedro Sabugal Suarcz. 
Leonardo Juárez Fernandez. 

León 26 de Junio de 1861.=EI Comandante Seci-etario, José M." Corujo:=v;' B.'=E1 
l o pe he dispueito se interte (ñ'tfle periádki opcial para cónocimienló Í Í ' - Í M 

Diploma. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

< Id. id. 
Id. id. 

. Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

: H . id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

- Id. id . ' ; 
Id. id. 
Id. id. 
Id. Id.. 
Id. id. 
Id. id; 
Id. id. 
Id. ¡d. . 
Id. id. 
Id. Id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

. Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Ucencia absoluta. 
- Id. id. 

M ; : id.:: 
• Id. id. : 

M . ' i d . 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

- Id . id. 
Id. id. 
Id. íd. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
I d . ' i d . 
Id. Md. 
Id.' id. 
Id . id. 
Id.: íd. 
Id. id. 
Id . id.. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. Id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id.: íd. 
Id. icí. 
Id. Id. 

' Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. Id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. Id. 

- . . Id. id. 
Brigadier, Gobernador militar, 
inlereiaiot. Ceon 3 de Julio 

Destriana. 
Matachaaa. j . 
Mágaz dé abijo. 
León. 
Ponjos. 
León. .. 
Villabifbula, 
Ponferrada. 

Traviesas. 
Sogulllos del Páramo. 
León. . 
Villanueva del Campo. 
León. 

. SajrPedro Castañero. 
.' Ambásetás. 
' Pereda, 
i Viilafrahcí. /: 

LáBafleza.; 
7 Córúilon. 

Nocedas -
Palanqujno». 

:Cobn|asr-_, 
'Villamayor: " 
' Valderas. 

Mata de la Riva. 
Vlllabráz. 

" Viljiimayor. . . . 
Cubillas. 
Castro NuHo.f! : 

. 'Tegelra de Ponferrada. 
Valdemora. 

• Molinasecá.. 
Tevérga. • 
Vecílla de la.yegá. 
Campo Sollllo. 
Limenes. 
Valderas. 
Codornillds.' ;;- • 
San Martin del Agostedo. 
Antoüán. 
Mata la Villa." 
Lat ina. 
Grajal. 
Portilla. 
Piedralva. 
Páramo del Sil. . 
Fuentes de Carbajal. 
Villar de Ciervos. 
Piniílá. 
Lucillo. 
La'BaSezá. 
Vodousino. 
LaBañeza. 
Vlllaobispo. 
Navatejera. 
Avija. i 
Sao Juan da Palnéces. 
Utreros. ; ,-: 
Perreras de Riafío'. 
Los Barrios. 
Vegas del Condado. 

Herrera.. . 
do 1861.=ff«iaro Alai, 

('í: 



'ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO. ANUNCIO. RENOVACION DE ARRENDAMIENTOS. 
El día 11 de 

cribano ó Sccrevario 
Agosto próximo i las 12 de su rooíiona, se arrendarán en snbasta pública que tendrá efecto en los Ajnntamlenlos á que corresponden los pueblos en que radican las fincas, ante los Alcaldes, Síndicos, Regidores y Es-
irio de la corporación, los siguientes que labran los sugetos que se espresan, por la renta que también se detalla. 

' Númtro de! Inventario-
PauWo % Que 
corresponde. 

3.625 al 3.639. 
3.745 al 5.760. 

3.761 al 3.828 de 
rústicas y 179 de 
urbanas. . 

2.633 al 2.636. 
i.017. . . 

3.431 a! 3.431. 
3.0o2 al 3.061. 
4.141 y 4.142. 

3.993 al 4.046. 
5.049 al 5.0S7. 

41.319 al 4.330. . 

5.545 al 8.551. 
4.589 al 4.590. 
2.019.. . . 

1.386 al 1.392. 

1.777.. 
2.061.. 
2.327.. 
25 al 70. 

2.745 al 2.785. 
4.160 al 4.177. 
2.699 al 2.719. 
4.199 al 4.205. 
4.178 al 4.198. 
2.588 al 2.610. 

4.234 al 4.273. 

2.851 al 2.874. 
1.296.. . . 

. 15 fincas. . . 

. 16 id. . . . 

Varias fincas \ 
y una casa V 
panera.. . ) 

4 fincas. . 
Varias tierras 

prados. . 
18 fincas. . 
10 id. . . 
2 id. . . 

54 id. . . 
9 id. . . 

. 12 id. . . 
Varias fincas. 

Id. id. . . 
. 7 fincas. . 
. 2 id. . . 
. Varias fincas. 

. 7 id. . . 

. Un prado. . 

. Una huerta. 

. Un prado. . 

. 47 lincas. . 
Una huerta y 

prados. . 
. 41 lincas. . 
.18 id. . . 
. 28 id. . . 
. 7 id.'"*. . 
. 21 id. . . 
. 30 id. . . 

. 39 id. . . 

.24 id. . . 
. Un prado.. 

Una huerta. 
Dos prados. 
Uno id.. . 
13 tierras y 

prados. . 
3 tierras y x¡ 

prado. . 
Una tierra. 
Heredad. . 
Varias fincas. 

5 tierras, una 
huerta, 8 vi 
ñas y un ven
tano.. . 

Heredad. . 
león 12 de Julio de 1861 

Sotanilla. 
Id. 

Rivaseca. 

Grulleros.. . . 

VillafaBe.. . 
Villadangos. . 
Cimanes. . . 
Villabalter. . 

Valvcrde del Camino. 
Espinosa Rivera.. 

id. . . . 
Villaverde. . . 

Id. . . . 
Mansilla Mayor. . 
Villamoros. . . 
Id. YNlalafie y Villa-

búrbula. . . 
Nogales. . . . 

Trobajo Cerecedo. 
Id. . . . 
Id. . . . 

Sariegos. . . . 

12 

» Id. . . 
» Mancilleros. . 
» Valdesogo. 
» Tóldanos. . . 

Id. . . 
» Villaluriel. . 
n Onzouilla.. . 

» Id. . . 

Id. . . 
» Sotico.. . . 
» Lorenzana al Hospital 
» Id. . . . 
» Id. ¡d. las Gallegas. 

/ i fiinega S cel. S 
) y 3 pnriei de ' l a . . un cario de ( 
. Jerta. . . . ) 

9 celemines. Fresno de la Vega 
» S.RomaadelosOteros 

Id. 

» Villiornale. . 

• Matadeos.. . 
¿—Vicmte losé de La Madrii. 

AjunUmienlo. 
Hotnlire 

. del colono ó llcrailor actual. 

León. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id.. 
Id. . 

Id.. 
Id. , 

Id . . 
Id. . 
Id . . 

Id . . 
Id . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

I d . . 
Id . . 
Id.. 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d , , 

Id . . 

I d . . 
Id.." 
Id . ; 
I d . . 
Id . . 

. Valdefresno. . FábricadeSoIanilla. El párroco Solanilla. . . 
Id. . . . MonjasCarbajalasde 

León.. . . .Gerónimo Robles y cp." Id . . . . 

. Santovenia.. . f ' ^ ' g ^ S t ]É1 P3"0™ íe • • 

. Vega Infanzones Fábrica de Grulleros El párroco Grulleros.. . 

.Villafañe. . . Id. de Villafañe. . El mismo Yillafafie.. . 

. Villadangos. . Id. de Villadangos. El párroco. . . . . Villadangos. . 

.Cimanes. . . Bect.* de Cimanes.. El párroco. . '. . .Cimanes. . . 

. San Andrés. . Id. de Santa Marina 
: León.. . . . Raimundo Laiz. . . .Villabalter. . 

. Valverde. . . Fábrica de Valverde El párroco Valverde.. . 

. Rioseco de Tapia Capellanía de Santa 
Colomba.. . . El concejo Espinosa. . . 

Id. . . . Rect." de Espinosa. El párroco Id . . . . 
. Garrafe.. . . Fábrica de Villaver

de de Abajo.. . El párroco Villaverde. . 
I d . . . . Rectoría de i d . . . El párroco Id.. . . 

. Mansilla Mayor. Colegiala de Artas. Lucio Villa Mausilla Mayor. 
Id. . . . Rect.'de Villamoros El párroco Villamoros. . 

Id. . 
Id. . 

. Armunia. 
Id. . 
Id. . 

. Sariegos. , 

. I d . . 

. Villaluriel. , 
Id. . 
Id. . 
Id. . 

. Id. . 

. Onzouilla. 

I d . . . 

Id . 
I d . . . 

, Cuadras. . 
I d . . , 
I d . ; . 

. M.C. de S. Isidro. Elias Lamadriz. . . . Id. . . 

. Cabildo Catedral de 
León. -. . . . Migoél Romero y comp.'Nogales. . 

. M. C. de S. Isidro. Gregorio Alvarez. . , Trobajo. . 
Id. . . .E l párroco Id. . . 

. Misa de Alba de id. Ambrosio Alonso. . . Id . . . 
. Mitra de León.. . Fernando Alonso. . . Pobladura. 

. M. C. de S. Isidro. 

.Fáb.'de Mancilleros 

. Rect.' de Valdesogo 

. Fábrica de Tóldanos 

. Rectoría i d . . . 
: Id. de Villaluriel 
, Fábrica deNtra Sra. 

del Mercado.. . 
. Rectoría de Onzoui

lla y anejo. . . 
. Fábrica de id. . . 
. Cabildo dé León. . 
. Recoletas de León.. 
. Catalinas de león. • 

Id.- . . . 

José y Manuel Mtiíiiz. 
El párroco. . . . 
El párroco. . 
El párroco. . 
El mismo.. . 
El párroco. ' . 

. Sariegos. . 
, Mancilleros. 
, Valdesogo. 
. Tóldanos.. 
. Id . . 
. Villaluriel. 

Pedro Fernandez y otros. Onzonilla. 

El párroco Id. . . 
El mismo.. . . . . Id. . . 
Antonio Rodríguez. . . Sotico.. . 
Isidro García Lorenzana. 
Isidoro Soto Id . . . 
Juan Santos Pérez. . . Id. . . 

Murías. . Barrios Lona. . Abadía dé Artas. . Manuel Suarez y comp.' Mirantes. . 

Id . . 

Valencia. 
Id . . 
Id . . 

Jd... 

I d . . 

I d . . 

, Fresno. . 
, Gusendos. 

I d . . 

. Colegiata de Artas. Ramón Suarez Baragaüa. Id. 

. Cof! del Santísimo. Pascual Prieto.. .- . .. Fresno. . 

.Rect.'deS.Román.El párroco. . . . .SanRomán. 

. Fábrica de id. . . El mismo Id . . . 

vVillíorinte.. - {^de lRMi^ . f ' " ! )NalalioTeni»Bdeí.. .Villaoraate. 

. Matadeon. . .Monjas de Carrizo.. Joaquín Gallego.. . .Matadeon. 

I x p r e n l » de U Viuda é Hijo» de Miñón. 

_ B ESTA QUE AHUALSEHTE rBOOOCEN^ 

Trigo. 
R». *n- Fan. Cel. Cuan. Fin. Cel. Cuan. Fan. Cel. Cuan, Hs. TP. 

. 200 

. 240 

. 190 

. 434 

. 409 
. 479 
. 160 

. o 

. 150 

. 250 

. 220 

. 188 
, 264 

'. 440 

150 
60 
36 

, 72 
, 450 
, 330 

188 
. 28 

211 

. 352 

. 150 
200 
65 
53 
62 

. 90 
» 

. 200 

.407 

, 52 

11 

14 2 

en asos pares 
• ' a » 

• » - ' » • » 

» 200 

„ 240 

» 190 

» 434 

» 409 
» 479. 
» 160 

, 375.32 
» 150 

» 250 
» 220 

» 188 
» 264 
. 455.20 
» 440 

» 376 

» 342,45 
,. 150 
. 60 L 
. 36 
.. 483,37 

» 72 
450 

» 330 
., 188 
» 28 
» 211 

. 324.88 

» 352 
» 150 
» 200 
» 65 
. 53 
. 62 
. 157.6S 

» 90 

» 26,25-
. 200 . 
• 407 

• 52 

> 143,2& 


